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RESUMEN 

 

El presente trabajo de suficiencia profesional para obtener el título profesional de 

abogado, tiene por finalidad analizar un proceso judicial con resoluciones contradictorias; 

en el presente caso, la Sala Penal Nacional (actual Corte Superior Nacional de Justicia 

Penal Especializada) emite una sentencia absolutoria por delito de afiliación a 

organizaciones terroristas, en agravio del Estado Peruano, y posteriormente, mediante 

Ejecutoria Suprema se declara nula la sentencia recurrida. En el primer capítulo, se 

desarrolla el marco teórico, donde presentamos los antecedentes legislativos de la Ley 

Antiterrorista en el Perú. En el segundo capítulo, analizamos el caso seguido contra 

Guillermo Bermejo Rojas, por el presunto delito contra la tranquilidad pública en la 

modalidad de afiliación a organizaciones terroristas, contemplado en el artículo 5 del 

Decreto Ley 25475. En el tercer capítulo, está referido al análisis de jurisprudencia 

nacional como extranjera. Finalmente, se procede a dar las conclusiones y 

recomendaciones del caso materia de análisis. 

 

PALABRAS CLAVES 

Terrorismo, afiliación, organizaciones terroristas, colaborador eficaz, examen global de 

los resultados probatorios, motivación insuficiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



INTRODUCCIÓN 

 

Desde inicios de los años 80, el Estado atravesó por una suma de acciones violentas que 

acarreó un estado de terror y zozobra en la población, ocasionándose la muerte de muchas 

personas y a su vez sufriendo daños materiales de bienes públicos y privados, siendo la 

organización terrorista “Sendero Luminoso”, al mando del delincuente terrorista Manuel 

Rubén Abimael Guzmán Reinoso, alias “presidente Gonzalo”, causante de dichos 

acontecimientos, cuyo principal objetivo se basa en la destrucción de las estructuras del 

Estado peruano e implantar uno nuevo, teniendo como principios doctrinarios las teorías 

“marxista-leninista-maoísta”, asimismo consideró el “pensamiento Gonzalo” como guía 

de su revolución a la realidad peruana, a través de la lucha armada, con el fin de 

“conquistar el poder”, de manera radical y violenta, imponiendo un estado comunista, de 

combatir del “campo a la ciudad”, por medio de los denominados “tres instrumentos de 

la revolución”: Partido, Ejército y Frente. Es así que, habiendo ratificado la violencia 

terrorista como única forma de lucha para llegar al poder, plasmó su accionar bajo la 

denominada “cuatro formas de luchas” o “cuatro formas de acciones” de Sendero 

Luminoso, el cual consiste en: “la propaganda y agitación armada”, “sabotajes”, 

“aniquilamiento selectivo”, y “combates guerrilleros”; a partir de 1990, le agregan una 

quinta forma de lucha que es la combinación de las cuatro anteriores: “el paro armado”, 

todo ello causando estragos en la población, cuyos hechos se encuentran subsumidos en 

el Decreto Ley 25475. 

 

Cabe precisar que, ante la captura de Abimael Guzmán Reinoso, “presidente Gonzalo”, 

el 12 de septiembre de 1992, y Oscar Alberto Ramírez Durand, camarada “Feliciano”, el 

14 de julio de 1999, la organización terrorista “Sendero Luminoso” realizó 

modificaciones en su estructura a nivel nacional, poniendo en ejecución la “Nueva Gran 

Estrategia Política”, el cual planteo la “Lucha por un Acuerdo de Paz” y posteriormente 

“Luchar por la Solución Política de los Problemas derivados de la Guerra Interna” y 

“Solución Política, Amnistía General y Reconciliación Nacional” hasta la actualidad. 

Asimismo, dicha organización integrada por delincuentes terroristas, han venido 

operando desde la clandestinidad en distintos lugares del país, siendo que en la zona 

oriente se desarrolló dos facciones: La del Huallaga, liderada por Florindo Eleuterio 

Flores Hala, camarada “Artemio”, quien actualmente se encuentra en prisión con 

sentencia condenatoria de cadena perpetua por delito de terrorismo, cuya facción 



senderista fue denominada “acuerdista”, ya que reconocían el liderazgo del “presidente 

Gonzalo” y se acogían a sus propósitos; y la del VRAEM, liderada por los hermanos 

Quispe Palomino, conocidos como Víctor Quispe Palomino, camarada “José”, quien en 

la actualidad es el principal miembro de la organización terrorista en el VRAEM, y por 

Jorge Quispe Palomino, camarada “Raúl”, Marco Antonio Quispe Palomino, camarada 

“Gabriel”, así como la de Alejandro Borda Casafranca, camarada “Alipio”, quienes a la 

fecha se encuentran fallecidos; asimismo, los actuales miembros de la organización al 

mando del camarada “José”, se han autodenominado como Militarizado Partido 

Comunista del Perú - MPCP, siguiendo la facción “Proseguir”, toda vez que repudian al 

camarada “Gonzalo” por concluir la guerra, la cual ellos deciden continuar. 

 

Ahora bien, las referidas facciones senderistas de las zonas del oriente, tienen como 

principal soporte económico el tráfico ilícito de drogas, lo que les ha servido para ser 

denominados como narcoterroristas; es así que, dichos facciones senderistas cobran cupos 

a los carteles de drogas que operan en las zonas donde se encuentran enquistados, a fin 

de brindarles seguridad y permitirles ejecutar su ilegal actividad. Asimismo, estos 

remanentes terroristas, al mando de Víctor Quispe Palomino, camarada “José” pone en 

ejecución el plan “Consolidar y Expandir Bases de Apoyo Democráticas 

Revolucionarias”, desarrollando una campaña político-militar con la finalidad de 

fortalecer su organización, cubrir sus necesidades económicas, falencias militares y de 

sobrevivir en su zona de influencia, ejecutando incursiones armadas, agitación y 

propaganda en diferentes comunidades del interior del país, donde se presentan con un 

nuevo discurso de paz y apoyo al pueblo, indicando que la política del “Partido” ha 

cambiado, señalando como responsables de los sangrientos hechos ocurridos 

anteriormente a Abimael Guzmán Reinoso, camarada “presidente Gonzalo”, y a Oscar 

Alberto Ramírez Durand, camarada “Feliciano”, a quienes tildan de traidores, dejando en 

claro que el “Nuevo Partido” no asesinará a los campesinos, sino por el contrario apoyarán 

en la defensa de la hoja de coca y lucharan contra su erradicación, ello con el propósito 

de convencer a los campesinos en enfrentar al Estado, de manera que puedan cumplir con 

su plan de expansión y llegar al poder. 

 

Conforme a la estructura de esta facción senderista “proseguir”, y teniendo en cuenta que 

operan desde la clandestinidad en campamentos de difícil acceso, requieren y cuentan con 

aliados que desarrollan su accionar, tanto al interior como al exterior de los campamentos, 



en ciudades y poblados alejados, quienes apoyan a la causa de la organización terrorista, 

trasladando documentación, consiguiendo materiales para adoctrinamiento subversivo, 

buscando contactos con organizaciones terroristas internacionales, participando en 

eventos relacionados a la hoja de coca, entre otros. 

 

Finalmente, la organización terrorista “Sendero Luminoso” viene realizando un profundo 

y constante adoctrinamiento ideológico a todos sus integrantes, considerando como arma 

fundamental cumplir plenamente con las “tareas” encomendadas por el “Partido”. Este 

tipo de adoctrinamiento lo materializan mediante la retransmisión en sus distintos niveles, 

con documentos como: balances, informes, documentación político-militar, entre otros, 

titulándose uno de estos documentos como “Aplicar sagazmente las cinco necesidades”, 

refiriéndose al “Centralismo democrático”, “Clandestinidad”, “Disciplina”, “Secreto”, y 

“Vigilancia político-militar”; asimismo, poner en práctica la denominada “Regla de Oro”, 

la misma que consiste en: no revelar el trabajo clandestino que realiza la organización, no 

delatar, no decir nada, no aceptar nada, y negarlo todo; por lo que sus integrantes cumplen 

estrictamente las normas y planes de la mencionada organización terrorista. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CAPITULO I 

 

MARCO TEÓRICO 

 

1.1. Antecedentes legislativos. Fuentes normativas  

 

En el Perú, la normatividad sustantiva y procesal relacionada al delito de terrorismo 

comienza a desarrollarse con la Constitución de 1979, donde se aludió como figura 

penal autónoma a este delito. Conforme lo menciona (ORÉ GUARDIA, 2014), 

anteriormente el legislador reglamentó actos equivalentes como delitos contra la 

seguridad pública, en marcos políticos más generales, mediante disposiciones de 

emergencia, siendo una de ellas la denominada Ley de Seguridad Interior de la 

República (Decreto Ley N.° 11049, 1949), emitido en el régimen del general Odría. 

 

Ciertamente, la legislación antiterrorista ha sido objeto de muchas modificaciones, 

tal es así que desde la promulgación del (Decreto Legislativo N.° 046, 1981) que 

introdujo el delito de terrorismo en la legislación nacional presentó imprecisiones; 

posteriormente se incorporó en el Código Penal de 1924 los artículos 288-A al 288-

F mediante (Ley N.° 24651, 1987), la cual derogó el mencionado Decreto, siendo 

modificado por (Ley N.° 24953, 1988). 

 

Asimismo, la investigación y el juzgamiento por el delito de terrorismo fue 

promulgada por (Ley N.° 24700, 1987), siendo esta la primera ley procesal autónoma 

sobre las investigaciones y juzgamientos para este tipo de delitos, donde aún existía 

la presencia de tipos penales abiertos, no obstante, fue modificada mediante (Ley N.° 

25031, 1989); posteriormente, entra en vigencia el Código Penal de 1991 -Decreto 

Legislativo N.° 635-, publicado el 08 de abril de 1991, donde contemplaban en el 

Capítulo II del Título XIV del Libro Segundo los Delitos de Terrorismo, subsumidos 

en los artículos 319 al 324. 

 

Finalmente, con la entrada en vigencia del Decreto Ley N.° 25475, publicado el 06 

de mayo de 1992, el mismo que se encuentra vigente a la fecha, se derogó los 

artículos 319 al 324 del Código Penal de 1991, así como la Ley N.° 24700, 

modificada por Ley N.° 25031. 

 

 

 

 



1.2. Marco legal 

 

1.2.1. Constitución Política del Perú  

En la Constitución Política del Perú de 1993, podemos encontrar que en el artículo 

2, numeral 24, literal f), prescribe que nadie podrá ser detenido por mandato 

judicial o por la autoridad policial en caso de flagrancia; dicha detención no podrá 

durar más del plazo para realizar las investigaciones, debiendo el detenido ser 

puesto a disposición del juzgado competente en el plazo máximo de 48 horas o en 

el término de la distancia. Dicho plazo máximo de detención surge en mérito de 

la modificatoria del literal f) por el Artículo Único de la Ley N.° 30558, publicado 

el 09 de mayo de 2017, toda vez que antes de su modificación el plazo como 

máximo era de 24 horas o el término de la distancia. 

 

El mencionado plazo no podrá aplicarse para casos de espionaje, tráfico ilícito de 

drogas, terrorismo, y otros delitos cometidos por organizaciones criminales -esto 

último modificado por el Artículo Único de la Ley N.° 30558-; por lo que, en 

dichos casos la policía podrá realizar la detención preventiva por un plazo máximo 

de 15 días naturales, teniendo que informar al Ministerio Público y al Juez, a 

efectos de que asuman jurisdicción antes del vencimiento del plazo otorgado. 

   

 

1.2.2. Decreto Ley N.° 25475 

En nuestro país, los delitos de terrorismo se encuentran normados en el Decreto 

Ley N.° 25475, publicado en el diario oficial El Peruano el 06 de mayo de 1992.  

 

El delito de “terrorismo” en la actualidad es parte de uno de los delitos más 

aberrantes que puede atentar a toda comunidad de individuos, lo que determina 

que la política criminal del Estado tenga que agudizar una estrategia punitiva -que 

sea drástica-, vale decir, que toda democracia ostenta con plena legitimidad para 

formular una política penal enérgica ante estos hechos.   

 

 

 

 

 



1.3. Análisis doctrinario de figuras jurídicas presentes en el expediente y afines 

nacional y/o extranjero 

 

1.3.1. Terrorismo 

El término “terrorismo” no se encuentra definido unánimemente en la doctrina, 

sin embargo, todos cuentan con dos principales elementos: el primero, la crueldad 

manipulada como medio y lo segundo, el pánico como consecuencia. 

(LAMARCA PÉREZ, 1993) menciona que, para precisar la violencia, se debe de 

tener en cuenta los medios empleados: armamentos, explosivos, o medios 

siniestros; y, por otro, el tipo de conducta realizada: atentar contra personas o 

patrimonios.  

 

Ahora bien, conforme al (MANUAL DE RESPUESTAS DE LA JUSTICIA 

PENAL AL TERRORISMO, 2009) el terrorismo es un fenómeno complicado que 

evoluciona permanentemente; sus mecanismos de financiación y apoyo, sus 

motivaciones, la selección de objetivos y los métodos de ataque, es lo que hace 

complejo para buscar una estrategia para luchar en su contra.  

 

De otro lado, podemos tomar en cuenta lo señalado por la (COMISIÓN 

INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS, 2002) en su Informe sobre 

Terrorismo y Derechos Humanos del 22 de octubre de 2002: “(…) En su sentido 

más amplio, se describe con frecuencia al terrorismo como el uso de violencia 

para generar temor en el público en la consecución de objetivos políticos.” 

 

Asimismo, el Tribunal Constitucional peruano, en el Caso (MARCELINO TINEO 

SILVA Y MÁS DE 5,000 CIUDADANOS, 2003), recuerda esa terrible época de 

terror, plasmándolo en el fundamento jurídico I de la STC Exp. N.° 010-200-

AI/TC: “La acción terrorista en nuestro país se convirtió en la lacra más dañina 

para la vigencia plena de los derechos fundamentales de la persona y para la 

consolidación y promoción de los principios y valores que sustentan la vida en 

democracia.” 

 

 

 



 

1.3.2. Afiliación a organizaciones terroristas 

 

Según (PEÑA CABRERA FREYRE, 2012)  los delitos de terrorismo se 

caracterizan por una peculiar forma de regulación jurídico-penal, no solo porque 

tutela un bien jurídico supraindividual, sino porque representa aquellos injustos, 

donde el Estado y la sociedad pretenden ejercer una máxima actuación punitiva. 

No es lo mismo la proyección de política criminal que se debe trazar contra la 

delincuencia común, donde el delincuente de manera individual o colectiva son 

elementos criminológicos concurrentes, de aquellas fenomenologías criminales, 

donde la perpetración del ilícito penal toma lugar desde una estructura 

organizativa muy compleja. 

 

Así las cosas, el legislador peruano estructuró un injusto penal de terrorismo, 

donde el disvalor, no se identifica en el hecho cometido que causa un estado grave 

de lesión, sino en la “pertenencia a la organización terrorista”. Estando a lo 

mencionado, los extraneus no podrían ser pasibles de responder penalmente por 

el ilícito contemplado en el artículo 5 del Decreto Ley N.° 25475. 

 

Conforme lo sostiene (PÉREZ LÓPEZ, 2019), el delito de pertenencia a una 

organización terrorista sanciona el solo hecho de integrar un grupo dedicado a 

estas actividades ilícitas, siendo la organización el conjunto de personas que, con 

idea de permanencia y estabilidad, se desafían al orden jurídico del Estado. 

 

(CANCIO MELIÁ, 2010), menciona que existe diferencia en la sola conducta de 

integrar una organización terrorista con el comportamiento de pertenencia 

concretada en la comisión de un delito instrumental, quiere decir, determinar si el 

vínculo es solo con la organización, teniendo una participación en abstracto, o si 

ha realizado la concreción en la participación de un proyecto específico de 

actuación de la organización. 

 

Finalmente, en la doctrina nacional la conducta típica en el delito de afiliación a 

organizaciones terroristas, hace mención a aquellos que forman parte de una 

organización terrorista por el solo hecho de pertenecer a ella. Ello implica la 



puesta en peligro de un bien jurídico, el cual es la tranquilidad pública, al ser la 

asociación para perpetrar actos terroristas. 

 

 

1.3.3. Colaborador eficaz  

 

Conforme a lo señalado por (CUBAS VILLANUEVA, 2015), el procedimiento 

de colaborador surgió en el ámbito del Derecho Penal Premial, que reposa en la 

figura del arrepentido, es decir, aquella persona que reconoce los delitos que ha 

participado ante la autoridad, proporcionando información suficiente y eficaz para 

encontrar pruebas, permitiendo la prevención y/o represión del delito. 

 

Asimismo, refiere que las normas sobre colaboración eficaz han sido aplicadas en 

la lucha contra el terrorismo, habiéndose desarticulado de esta manera a la 

organización terrorista que se encontraba operando en el valle del Monzón en los 

departamentos de San Martín y Huánuco, liderado por el delincuente terrorista 

Florindo Eleuterio Flores Hala, camarada “Artemio”, quien fue capturado, 

procesado y sentenciado a cadena perpetua. Además, menciona que estas normas 

también vienen aplicándose en la lucha contra organizaciones terroristas que 

actúan en el Vraem, teniendo éxito hasta la fecha, toda vez que se realizaron 

operativos en los cuales resultaron abatidos líderes importantes de la organización 

terrorista, como Alejandro Borda Casafranca, camarada “Alipio”, y Martín 

Quispe Palomino o Marco Antonio Quispe Palomino, camarada “Gabriel”, en 

agosto de 2013. 

 

De otro lado, (SAN MARTÍN CASTRO, 2020), menciona que deben de 

cumplirse tres elementos básicos para acceder al beneficio de colaboración eficaz, 

los cuales son: 1. Condición de imputado o próximo a ello del colaborador, 

debiendo indicar que cometió delitos. 2. Deben de haber participado varios sujetos 

en el delito perpetrado, indicando información no solo de él -aceptar el delito o no 

contradecir los cargos imputados, y abandonar voluntariamente la actividad 

ilícita-, sino de otros involucrados, como cabecillas, modus operandi, estructura 

de la organización, etc. 3. La información brindada debe ser útil, eficaz o valiosa, 

para obtener pruebas importantes para identificar o capturar a otros implicados en 



el delito, o impedir el desarrollo de las organizaciones criminales al que 

perteneció, bajo la lógica del “completo esclarecimiento de los hechos”. 

 

 

1.3.4. Examen global de los resultados probatorios 

Estando a lo señalado por (TALAVERA ELGUERA, 2017), hace referencia que 

el juez, habiendo analizado cada prueba practicada, realiza una similitud entre los 

distintos resultados probatorios de los diversos medios de pruebas con la finalidad 

de establecer un iter fáctico, que será plasmado en la narración de los 

acontecimientos demostrados. 

 

Ahora bien, el análisis general, es decir, la comparación entre los diversos 

resultados probatorios, esta sometido al principio de completitud de la valoración 

de la prueba. 

 

Por ello, la valoración completa de todas las pruebas practicadas constituye un 

presupuesto necesario para alcanzar una valoración de las pruebas que tenga en 

cuenta cada uno de los elementos precisos para una adecuada composición en la 

narración de hechos corroborados. Por lo tanto, lo esencial en la evaluación 

completa reside en que por intermedio de esta se garantiza que la judicatura 

examine y tenga en cuenta cada uno de los probables resultados probatorios, 

aunque estos no sean empleados en la justificación de la sentencia.  

   

 

1.3.5. Motivación insuficiente 

 

La motivación suficiente involucra contribuir razones fácticas y jurídicas 

imprescindibles para justificar apropiadamente una decisión. El magistrado incide 

en motivación insuficiente al no argumentar las proposiciones que son rechazadas 

por los sujetos procesales. 

 

Ahora bien, conforme lo señala (ZAVALETA RODRÍGUEZ, 2014), el juez está 

obligado por mandato legal a señalar en su sentencia “la expresión clara y precisa 

de lo que se decide u ordena, respecto a todos los puntos controvertidos.” 



 

Es preciso señalar lo mencionado en el caso (GIULIANA FLOR DE MARÍA 

LLAMOJA HILARES, 2008), donde en el considerando séptimo, literal d) indica 

que la motivación insuficiente alude esencialmente, al encontrarse por debajo de 

la motivación que se exige atendiendo a los fundamentos de hecho o de derecho 

primordiales para asumir que el fallo esté adecuadamente fundamentado. Ahora 

bien, conforme lo ha establecido el supremo interprete de la Constitución en 

diversas jurisprudencias, no se trata de dar respuesta a cada pretensión planteada, 

resultará notable desde la perspectiva constitucional si la “insuficiencia” de 

fundamentos resulta manifiesta sobre lo que se está decidiendo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CAPÍTULO II 

 

CASO PRÁCTICO 

 

2.1. Planteamiento del caso 

 

Los hechos relacionados al presente caso, se desprenden de la acusación fiscal, donde se 

indica que de las investigaciones realizadas por personal especializado en la lucha contra 

el terrorismo, se obtuvo información por parte de colaboradores eficaces, quienes 

identificaron plenamente a “mandos”, “combatientes” y “colaboradores” de la 

organización terrorista Sendero Luminoso que operan en el Vraem, siendo uno de ellos 

el conocido como camarada “Che”, identificado como Guillermo Bermejo Rojas. 

 

Los hechos que se le atribuyen al referido procesado es que de manera consciente y 

voluntaria se habría desplazado en reiteradas oportunidades a campamentos terroristas, 

con el fin de sostener reuniones clandestinas  con Víctor Quispe Palomino, camarada 

“José” o “Martín” o “Iván”, Jorge Quispe Palomino, camarada “Raúl”, y otros integrantes 

pertenecientes a la cúpula de la organización terrorista “Sendero Luminoso” remanentes 

en el Vraem; donde habría recibido adoctrinamiento político e ideológico, así como 

adiestramiento de armas de fuego; asimismo, la tarea de buscar contactos en otras 

agrupaciones terroristas (extranjeros) con el fin de buscar un enlace entre ellos y hacerles 

conocer sobre su denominada “lucha armada”, para lo cual, le fue entregado un 

dispositivo USB conteniendo documentos de la OT-SL. 

 

Además, se le imputa integrar voluntariamente la organización terrorista “Sendero 

Luminoso” del Vraem, desplazándose al campamento terrorista de “Huancamayo”, entre 

febrero o marzo de 2009, siendo acompañado por Wilder Satalaya Apagueño, camarada 

“Koki”, quien actualmente se encuentra en la cárcel, Sergio Gonzales Apaza, camarada 

“Henry”, Richard Hermenegildo Laurencio del Valle, camarada “Richard” o “Profe”, 

entre otros, quienes recibieron instrucción sobre el uso y manejo de armas de fuego, por 

parte de los miembros del Comité Central de la OT-SL del Vraem. 

 

Dichos hechos imputados se desprenden de las sindicaciones del aspirante a Colaborar 

Eficaz de Clave 2205, Colaborador Eficaz de Clave CDTSA-1969, Colaborador Eficaz 



de Clave 1FPSPA 3022, Colaborador Eficaz de Clave 1FPSPA 3024 (También asignado 

con las Claves 3018 y 3006), y de Wilder Satalaya Apagueño (Reo en cárcel).  

 

 

2.2. Síntesis del caso  

 

En el presente caso el debate se centra en que la Sala Penal Transitoria mediante el 

Recurso de Nulidad N.° 2726-2017 Lima, del 20 de agosto de 2018, declara NULA la 

sentencia emitida por la Sala Penal Nacional, del 16 de agosto de 2017, la cual absolvió 

de la acusación fiscal a Guillermo Bermejo Rojas, por el delito de afiliación a una 

organización terrorista, en agravio del Estado peruano, mandando que otra Sala Superior 

realice un NUEVO JUICIO ORAL. 

 

 

2.3. Análisis y opinión crítica del caso 

 

En el Expediente N.° 00059-2015-0-5001-JR-PE-01, se emite el Atestado Policial N.° 

003-2015-PNP, del 07 de marzo de 2015, donde en mérito a ello se formalizó la denuncia 

contra Guillermo Bermejo Rojas, como presunto autor del delito de afiliación a una 

organización terrorista, en agravio del Estado peruano. Es así que el Primer Juzgado Penal 

Nacional apertura instrucción el 10 de marzo de 2015; asimismo, mediante resolución del 

16 de setiembre de 2015, se realizó la audiencia de prisión preventiva solicitada por el 

fiscal provincial, declarando el juez penal fundado dicho requerimiento por el plazo de 

18 meses.  

 

Culminada la instrucción, se emite el Informe Final -bajo las pautas del Código de 

Procedimientos Penales de 1940-, derivando el expediente a la Sala Superior, para 

posteriormente remitirlo a la Fiscalía correspondiente, quien formuló acusación contra 

Guillermo Bermejo Rojas, por el delito de terrorismo en la modalidad de afiliación a una 

organización terrorista, en agravio del Estado. Posteriormente, se emite el Auto de 

Control de Enjuiciamiento, con fecha 04 de agosto de 2016, el mismo que declaró haber 

mérito para pasar a juicio oral contra Guillermo Bermejo Rojas, quien se encontraba como 

reo ausente. 

 



Cabe precisar que, desde mayo de 2015 hasta abril de 2017, Guillermo Bermejo Rojas 

estuvo en Venezuela, en calidad de asilado político. Sin embargo, al retornar al Perú por 

voluntad propia, y al estar vigente la prisión preventiva en su contra, fue detenido el 02 

de abril de 2017, siendo posteriormente recluido en el Establecimiento Penitenciario de 

Ancón I. 

 

Es así que, mediante resolución del 07 de abril de 2017, se programó fecha para el inicio 

del juicio oral contra Guillermo Bermejo Rojas, con el fin de que se realice el juicio oral 

de acuerdo a las reglas del proceso ordinario, bajo los principios procesales de publicidad, 

oralidad, contradicción e inmediación, 

 

Habiéndose realizado el juicio oral seguido en su contra, se emitió la Sentencia con fecha 

16 de agosto de 2017, donde el Colegiado “A” de la Sala Penal Nacional (Actualmente 

denominada Corte Superior Nacional de Justicia Penal Especializada), llega a la 

conclusión de que si bien Guillermo Bermejo Rojas concurrió al campamento terrorista, 

las circunstancias narradas por los colaboradores eficaces no prueban la finalidad de su 

concurrencia o la función que tendría dentro de dicha organización terrorista, generando 

así duda en el Colegiado con relación a la afiliación del acusado a Sendero Luminoso, 

toda vez que su sola presencia, negada por parte del acusado a dicho campamento 

terrorista, así como su semejanza ideológica de izquierda con dichos terroristas, no 

podrían asumir por sí que sea un afiliado a la misma, sino un extraneus o simpatizante, 

no siendo esto último materia de imputación por parte de la Fiscalía. Asimismo, se tuvo 

en cuenta el “in dubio pro reo”, basado en que la duda beneficia al procesado, así como 

el principio Constitucional de la “presunción de inocencia”, donde una sentencia 

condenatoria debe ser construida en certeza, por lo que a pesar de haberse determinado 

parte del hecho materia de imputación, en la valoración global no alcanzó la certeza 

necesaria por la normatividad procesal para fundamentar la condena.  

 

Estando a las consideraciones expuestas, el mencionado Colegiado falló 

ABSOLVIENDO al acusado GUILLERMO BERMEJO ROJAS como presunto autor del 

delito contra la tranquilidad pública – terrorismo en la modalidad de afiliación a una 

organización terrorista, en agravio del Estado peruano, previsto y penado en el artículo 5 

del Decreto Ley 25475, en concordancia con el artículo 2 del mismo dispositivo legal. 



Asimismo, se ordenó su inmediata libertad, siempre y cuando no registre otro mandato 

de detención.  

 

Estando a lo señalado precedentemente, la Fiscalía Superior Penal Nacional y la 

Procuraduría Pública Especializada en Delitos de Terrorismo, interpusieron los recursos 

de nulidad, siendo elevado a la Corte Suprema de la República; es así que siguiendo el 

trámite correspondiente se corre traslado a la Fiscalía Suprema en lo Penal para que emita 

su pronunciamiento, por lo que mediante Dictamen N.° 115-2018-2°FSUPR.P-MP-FN, 

del 05 de febrero de 2018, la Fiscalía Suprema en lo Penal PROPONE a la Sala Suprema 

que declare NULA la sentencia recurrida que falló absolviendo a Guillermo Bermejo 

Rojas por el delito de afiliación a una organización terrorista, y remita los actuados a otro 

Colegiado Superior a efectos que realice un nuevo juicio oral por otro Colegiado y emita 

sentencia conforme a ley. 

 

Así las cosas, la Sala Penal Transitoria mediante el Recurso de Nulidad N.° 2726-2017 

Lima, del 20 de agosto de 2018, declara NULA la sentencia emitida por la Sala Penal 

Nacional, del 16 de agosto de 2017, la cual absolvió de la acusación fiscal a Guillermo 

Bermejo Rojas, por el delito de afiliación a una organización terrorista, en agravio del 

Estado peruano, mandando que se realice por otra Sala Superior un NUEVO JUICIO 

ORAL. 

 

La mencionada Ejecutoria Suprema, tuvo como fundamento que la Sala Superior al no 

realizar una valoración sistemática de la prueba personal, evaluó declaraciones de manera 

fraccionada, siendo imprescindible que el Tribunal examine desde la investigación 

preliminar hasta la etapa de juzgamiento cada uno de los testimonios de los colaboradores 

eficaces, para posteriormente ser analizado integralmente. 

 

Finalmente, la motivación expuesta por el Colegiado Superior, es insuficiente, ya que no 

permitió al Tribunal Supremo analizar el fondo del asunto al haber incidido en causal de 

nulidad previsto en el artículo 298, inciso 1 del Código de Procedimientos Penales, por 

lo que se tuvo que rescindir la sentencia apelada y disponer nuevamente un juicio oral por 

otra Sala Penal, bajo las garantías y principios necesarios para la aclaración de los hechos 

materia del presente proceso. 

 



CAPÍTULO III 

 

ANÁLISIS JURISPRUDENCIAL 

 

3.1. Jurisprudencia nacional  

 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

 

1. SALA PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA 

REPÚBLICA, RECAÍDO EN EL RECURSO DE NULIDAD N.° 1155-2004, 

LIMA. 

 

LA CONDUCTA EN EL DELITO DE TERRORISMO EN SU 

MODALIDAD DE ASOCIACIÓN. 

 

En el delito de afiliación a organizaciones terroristas, la conducta ilegal no es la 

participación en el delito de terrorismo, si no la de formar parte de dicha 

organización, con la autonomía de la perpetración o no de las acciones del grupo 

terrorista. Por lo tanto, el sujeto activo debe actuar dolosamente en ser parte de la 

organización terrorista, conociendo plenamente su existencia y objetivos.  

 

 

2. SALA PENAL TRANSITORIA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

DE LA REPÚBLICA, RECAÍDO EN EL RECURSO DE NULIDAD N.° 

3161-2014, LIMA. 

 

DELITO DE FILIACIÓN TERRORISTA: SENTENCIA 

CONDENATORIA. 

 

Las manifestaciones de los colaboradores eficaces son uniformes al señalar a los 

acusados de haber concurrido al campamento senderista; asimismo, refieren que 

dichos procesados tenían como misión reclutar a jóvenes para la mencionada 

organización, siendo ello razonable, toda vez que los coimputados tenían la 

condición de estudiantes de la Universidad Nacional San Cristóbal de Huamanga. 



 

Es por ello que las pruebas actuadas son suficientes y razonables para enervar la 

presunción de inocencia y sustentar el juicio de condena. 

 

 

3. PRIMERA SALA PENAL TRANSITORIA DE LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA DE LA REPÚBLICA, RECAÍDO EN EL RECURSO DE 

NULIDAD N.° 376-2016, LIMA. 

 

COLABORACIÓN EFICAZ. 

 

En el presente caso los testigos protegidos declararon a nivel preliminar, en la 

instrucción y el juzgamiento, existiendo coincidencia en sus declaraciones 

incriminatorias. Además, está probado que los procesados se vincularon con la 

organización terrorista Sendero Luminoso, realizando diversas tareas menores a 

favor de la mencionada organización, obrando en autos prueba personal directa, 

circunstanciada, interrelacionada y corroborada entre sí, sin haber prueba en 

contrario. No resulta necesario que se apruebe su colaboración eficaz para que su 

testimonio pueda utilizarse en el juicio, pues incluso el debate oral se realizó por 

el delito de adscripción o afiliación terrorista, lo trascendente no es lo que se 

declara, sino debidamente las bases de corroboración que permite esa sindicación. 

Finalmente, es evidente que el testimonio del testigo protegido, en sí misma, no 

es ilegítima, la ilegitimidad puede resultar de la forma de obtención de su 

testimonio y de las reglas de interrogatorio y contrainterrogatorio, no apareciendo 

en autos dichas irregularidades o ilicitudes. 

 

 

3.2. Jurisprudencia extranjera  

 

TRIBUNAL SUPREMO ESPAÑOL 

 

1. ID CENDOJ: 28079120012019100161  

 

ÓRGANO: TRIBUNAL SUPREMO. SALA DE LO PENAL 



 

PROCEDIMIENTO: RECURSO DE CASACIÓN 

 

RESOLUCIONES DEL CASO: STS 658/2019, 

            ATS 5297/2019  

 

El Tribunal Supremo Español refiere que la integración a una organización 

terrorista es un delito de simple actividad el cual se consuma con la mera 

“pertenencia”, sin necesidad de otro acto, y de ser así, daría lugar a otro delito. 

 

Es decir, el delito en mención no se consuma cuando en el desarrollo de su 

actividad se comete otro ilícito, sino desde que se crea la organización con una de 

las finalidades literalmente tipificadas, por ejemplo, atentar contra la tranquilidad 

pública o el orden constitucional.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES DEL CASO 

 

CONCLUSIONES 

 

1. La afiliación a organizaciones terroristas es un delito de mera actividad, el cual se 

materializa con el solo hecho de pertenecer a la organización terrorista, no siendo 

necesario que el autor incurra en otro delito de terrorismo.  

 

2. El procesado por delito de afiliación a organizaciones terroristas debe de tener la 

condición de intraneus en relación con la organización, por lo que su actuar delictivo 

contribuye con el mantenimiento de la mencionada organización terrorista.  

 

3. Queda claro que, conforme a las declaraciones de los colaboradores eficaces, el 

procesado Guillermo Bermejo Rojas concurrió de manera voluntaria al campamento 

de la organización terrorista Sendero Luminoso que operan en el Vraem, ubicado en 

Huancamayo, en febrero de 2009. 

 

4. La concurrencia al campamento terrorista por parte de los procesados Guillermo 

Bermejo Rojas, camarada “Che”, Richard Hermenegildo Laurencio del Valle, 

camarada “Richard” o “Profe”, Sergio Gonzales Apaza, camarada “Henry”, entre 

otros, no fue de pura casualidad, sino por el contrario, de acuerdo a las declaraciones 

brindadas por los colaboradores eficaces, dichas personas tenían que cumplir con las 

tareas encomendadas por los miembros del Comité Central de la organización 

terrorífica “Sendero Luminoso” que operan en el Vraem, los cuales se ajustan con sus 

fines terroristas para llegar al poder y subvertir el orden democrático, es por ello que 

recibieron adoctrinamiento ideológico-político, y adiestramiento en el uso de armas de 

fuego. 

 

5. El trabajo “político” que ha venido desplegando el procesado Guillermo Bermejo 

Rojas, cumple a cabalidad con los objetivos de la organización terrorista “Sendero 

Luminoso” que opera en el Vraem, pues no podría tomarse como un hecho aislado, 

toda vez que ha venido cumpliendo con las tareas encomendadas, con la finalidad de 

ganar seguidores y afiliados para dicha organización terrorista, desplegándose por 

diversos Caseríos, Centros Poblados, Anexos, etc., participando activamente en 



reuniones y congresos, difundiendo su apoyo incondicional con la erradicación de la 

hoja de coca; acontecimientos que ha venido difundiéndose también en los volantes 

encontrados en diversas zonas del Vraem pertenecientes a los delincuentes terroristas 

de Sendero Luminoso. 

 

Recordemos que Víctor Quispe Palomino, camarada “José”, quien está al mando de la 

organización sanguinaria que opera en el Vraem “Sendero Luminoso” pone en 

ejecución el plan “Consolidar y Expandir Bases de Apoyo Democráticas 

Revolucionarias”, el cual presenta con un nuevo discurso de paz y apoyo al pueblo, 

dejando en claro que el “Nuevo Partido” no asesinará a los campesinos como lo 

hicieron anteriormente, sino por el contrario apoyarán en la defensa de la hoja de coca 

y lucharan contra su erradicación, ello con el fin de convencer a los pobladores de 

enfrentar al Estado, cumpliendo con su plan de expansión y llegar al poder. 

 

6. Finalmente, se verifica de acuerdo a las declaraciones de los colaboradores eficaces 

que el procesado Guillermo Bermejo Rojas cumplió también con la labor 

encomendada por la organización terrorista Sendero Luminoso del Vraem, al ser un 

contacto con organizaciones terroristas extranjeras, haciendo conocer 

internacionalmente los fines de la organización y la afinidad ideológica para tomar el 

poder. Cabe precisar que los colaboradores eficaces han señalado que al procesado en 

mención se le entregó un dispositivo USB con información de la organización 

terrorífica “Sendero Luminoso”, así como también se le entregó dinero para que pueda 

solventar los viajes realizados al extranjero, viajes que guardan relación con su 

Movimiento Migratorio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



RECOMENDACIONES DEL CASO 

 

1. El presente caso materia de estudio, se debe tener en cuenta las declaraciones de los 

colaboradores eficaces de manera conjunta, no de manera individual, teniendo en 

cuenta que no son aspirantes a colaboradores, sino tiene la calidad de colaboradores 

eficaces como tal.  

 

2. Se debe tener en cuenta el reconocimiento fotográfico realizado por los colaboradores 

eficaces, quienes reconocieron al procesado Guillermo Bermejo Rojas, conocido como 

“Che”, como la persona que se constituyó al campamento terrorista y sostuvo reunión 

con la cúpula de la organización terrorista Sendero Luminoso que operan en el Vraem. 

 

3. Asimismo, se debe de tener en cuenta el nuevo accionar de la organización terrorista 

Sendero Luminoso que se encuentra enquistada en el Vraem, quienes en los últimos 

años han puesto en ejecución el plan “Consolidar y Expandir Bases de Apoyo 

Democráticas Revolucionarias”, el cual se presenta con un nuevo “discurso de paz y 

apoyo al pueblo”, para así lograr sus fines de llegar al poder y perturbar el orden 

constitucionalmente democrático.  

 

4. De otro lado, es preciso resaltar que es casi imposible contar con el “Acta de Sujeción” 

del procesado Guillermo Bermejo Rojas a la organización sanguinaria que opera en el 

Vraem denominada “Sendero Luminoso”, toda vez que si bien es cierto aquellas 

personas que integran dicha organización suscribirían un documento en el cual se 

comprometen con los fines de la organización; sin embargo, se debe tener en cuenta 

que esta organización terrorista actúa en la clandestinidad, desaparecen pruebas 

materiales a fin de no delatar a sus integrantes, actúan en zonas alejadas donde son 

inubicables, e incluso es difícil acceder a estos campamentos terroristas por parte de 

las fuerzas del orden conforme es de conocimiento público.  

 

5. Finalmente, se deberá tener en cuenta en los procesos por terrorismo que sus 

integrantes ponen en práctica la denominada “Regla de Oro”, la cual consiste en: “no 

revelar el trabajo clandestino que realiza la organización, no delatar, no decir nada, no 

aceptar nada, y negarlo todo”; por lo que sus miembros cumplen rigurosamente las 

normas y planes de la mencionada organización terrorista, ya que de incumplir con 

dicha regla serían considerados como “soplones”, mereciendo pena de muerte. 
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